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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03987/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LO RELATIVO A LOS RECURSOS DE REVISIÓN 03987/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado.

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por unanimidad ordenar en los recursos de revisión, materia de las solicitudes con número de folio 00059/ALMOJU/IP/2018 y 00062/ALMOJU/IP/2018, mediante las cuales el particular solicitó las invitaciones realizadas a los participantes en diversas licitaciones y el formato digital de los catálogos de conceptos presentados por cada uno. 
[bookmark: _GoBack]El Sujeto Obligado pidió se complementara solicitud de información, para que se estableciera a qué tipo de licitaciones se refiere, acto administrativo que el particular no atendió, en consecuencia se determinó archivar la solicitud 00059/ALMOJU/IP/2018, al tiempo que se omitió atender la diversa 00062/ALMOJU/IP/RR/2018.
Bajo el estudio hecho por la Ponencia que resolvió se tuvo que el Sujeto Obligado debe hacer entrega de invitaciones a proveedores y contratistas que participaron en los procedimientos de invitación restringida de los contratos señalados en las solicitudes de información, así como de la oferta técnico económica de quien haya resultado adjudicado con la obra, pues para quienes no les favoreció el fallo deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se clasifique como confidencial en su totalidad las ofertas de los participantes.
Decisión que no comparto en términos del artículo 92, fracción XXIX, inciso a), subinciso 6) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone que los sujetos deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de licitación públicas o procedimientos de invitación restringida, incluido los dictámenes y fallo de adjudicación.
Pues como se advierte, la Ley en comento obliga a los sujetos obligados a publicar los dictámenes y fallos, consecuentemente no existe imposición legal que permita clasificar como información confidencial la relativa a las propuestas hechas por cada uno de los participantes, no obstante que en términos de los criterios 19 y 20 de la fracción XXVIII de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, los sujetos obligados deben hacer público el hipervínculo al documento donde conste la presentación las propuestas y, en su caso, a los dictámenes.
Es así que considero, que la apertura y transparencia de los programas de obra pública y de manera específica del catálogo de precios de cada obra, desde la presentación de la propuestas, permite a la población conocer, que efectivamente la concesión se otorgó a la persona con la mejor propuesta, atendiendo los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez previstos por el artículo 134 de la Constituían Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se inserta para mejor proveer:
“Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.”
En resumen, las contrataciones públicas constituyen un área prioritaria para implementar nuevos y mejores mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, debido a que estas pueden prestar actos de corrupción, por tratarse de actos meramente técnicos en los que, en su contratación puede elevarse el costo.
De manera que si bien, la información de interés público constituye la que resulta o es relevante o beneficiosa para que la sociedad comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados, también lo es, que la oferta técnico económica presentada por cada uno de los participantes en una determinada licitación constituye el instrumento principal para la participación ciudadana, que implica que las personas puedan conocer la correcta aplicación de los recursos públicos en la toma de decisión que parten de datos técnicos, legales y costos.
Lo que conlleva a una verdadera rendición de cuentas de los sujetos obligados en los asuntos públicos, denominados licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida.
Así, la rendición de cuentas y transparencia fundamenta un gobierno democrático, al permitir que la sociedad, en el ejercicio del derecho de acceso a la información se haga conocedora y forme su propio escrutinio de la rendición de cuentas que el gobierno democrático de nuestro país debe someter a la evaluación de los ciudadanos, para evitar actos que propicien corrupción.
En este sentido, cabe decir que bajo el texto de la Ley Adjetiva los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias.
Por ende, considero que se la oferta técnico económico presentada en los procedimientos de licitación señalados en las solicitudes de acceso a la información, constituyen información pública, al tratarse de información registrada en soportes documentales que administra y posee el Sujeto Obligado en el ejercicio de sus facultades relacionadas íntimamente con la cuenta y obra pública.
Por lo vertido, es que no consideró que se pueda transgredir el derecho de los participantes en licitaciones futuras con la publicación de la oferta presentada, sin que obste, que deberán adoptarse medidas que preserven datos contenidos en el mismo, en el ejercicio de acceso a la información. En virtud de que si bien, son datos confidenciales el secreto bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, dicha prerrogativa no es aplicable cuando se involucre el ejercicio de recursos públicos, esto en términos del artículo 143 fracción de la Ley de la Materia:
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
(…)
 II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y…”
Por las consideraciones expuestas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito VOTO PARTICULAR al considerar que propuestas en los procedimientos de licitación tiene el carácter de información pública.


	Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
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